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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de fijación de cuota de alimentos formulada 

por el menor LSRZ a través de su representante legal Carolina 

Zambrano Forero en contra de José Vicente Ramírez Duarte, Olga 

del Carmen Amaya de Ramírez, Cielo Forero y José Jafet Zambrano 

Medina se reconoce personería suficiente al abogado Alexander 

Ramírez Amaya para representar a José Vicente y Olga Del 

Carmen, en los términos del poder conferido. 

 

De otra arista, se requiere a la parte actora para que cumpla la 

carga procesal de notificar a los vinculados en el término de treinta 

(30) días, so pena de tener la demanda desistida tácitamente y 

proceder con la terminación del proceso, inaplicando las sanciones 

previstas en los literales g y h del inciso final del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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